
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.598/2019

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional

761/2017

De: Don Pedro Arroyo Espino

Graduado Social: Don Miguel Ángel Miranda Crespo

Contra: TGSS, INSS, don Pedro Trillo Herrador, don Antonio

García Prieto, Mármoles y Granitos Ulía SC, Montemármol Enci-

meras de Granito SL, Mutua Fremap, MC Mutual, don Rafael Ra-

basco Navarro, don Fernando Delgado Moreno, don Francisco

Zafra Castro, don Julián Moreno Povedano, don Francisco Agui-

lar Marín, Mutua Cesma, Mutua Asepeyo y Comercial de Encime-

ra CB.

Abogado: Don José Gómez Fernández, Queralt Montero Bue-

no, don José Manuel Pérez Latorre, don Miguel Angel Román Ló-

pez, don María José Jiménez Pulido, don Juan Bernardo Pedra-

za García, don Manuel Dueñas Natera y S.J. de la Seguridad So-

cial.

Graduado social: Don Luis Javier Chacón Sánchez

DOÑA VICTORIA A. ALFÉREZ DE LA ROSA, LETRADA DE

LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SO-

CIAL, NÚMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

761/17 a instancia de don Pedro Arroyo Espino contra TGSS,

INSS, don Pedro Trillo Herrador, don Antonio García Prieto, Már-

moles y Granitos ULÍA SC, Montemármol Encimeras de Granito

SL, Mutua Fremap, MC Mutual, don Rafael Rabasco Navarro, don

Fernando Delgado Moreno, don Francisco Zafra Castro, don Ju-

lián Moreno Povedano, don Francisco Aguilar Marín, Mutua Ces-

ma, Mutua Asepeyo y Comercial de Encimera CB, sobre enferme-

dad profesional se ha dictado Sentencia nº 93 de fecha 20 de

marzo de 2019, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

"FALLO

Que desestimando la demanda, por apreciar falta de acción,

debo absolver en la instancia a las partes demandadas de la pre-

tensión deducida en su contra por Pedro Arroyo Espino.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que

contra la misma pueden interponer recurso de suplicación, que

deberá anunciarse ante este Juzgado en el término de cinco días

desde la notificación de esta Sentencia y que será resuelto, en su

caso y cumplidos los trámites legales, por la Sala de lo Social de

Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que sirva de notificación de la Sentencia dictada a la de-

mandada, Montemármol Encimeras de Granito SL, actualmente

en paradero desconocido, expido el presente para su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 6 de mayo de 2019. Firmado electrónicamente

por la Letrada de la Administración de Justicia, Victoria Alicia Alfé-

rez de la Rosa.
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